CARTA DE URUGUAYANA


En la Ciudad de Uruguayana, a los Veintiún días del mes de agosto de 1989, reunidos los Gobernadores de los Estados Brasileños de Río Grande Do Sul, Dr. Pedro Jorge Simón; Santa Catarina, Dr. Ivo Campos y Paraná, Dr. Alvaro Días y de las Provincias Argentina de Chaco, Dr. Danilo Luis Baroni; Corrientes, Dr. Ricardo Guillermo Leconte; Formosa, Dr. Vicente Bienvenido Joga; Entre Ríos, Dr. Jorge Pedro Busti; Santa Fe, Dr. Víctor Reviglio y Misiones, Dr. Julio Cesar Humada en el marco de los acuerdos de integración con Brasil y en especial del Protocolo Nro. 23 Regional Fronterizo con motivo del encuentro presidencial a realizarse en esta ciudad, acuerdan:

1- Destacar la importancia de la realización del estudio socio-económico como base para la formulación de las políticas de regionalización y subregionalización que permita la identificación de proyectos que sirvan como elementos reales de integración.

2- Promover la eliminación de trabas burocráticas aduaneras, arancelarias, y para - arancelarias para procurar un mayor desarrollo del comercio regional.

3- Propiciar desde los Gobiernos la inserción del Sector Privado en el Programa de Integración Regional (Protocolo 23).

4- Solicitar la constitución de comités de Frontera Alvear - La Cruz - Itaquí, Santo Tomé - San Borja y Bernardo de Irigoyen - Dionisio Cerqueira. 

5- Reclamar la formación de grupo de trabajo para que en el término de 90 días de expida por el abastecimiento de gas al Brasil 

6- Solicitar que se arbitren los medios para posibilitar la formación en la región de empresas binacionales en el marco del Protocolo Nro. 5 adecuándolas a las realidades regionales.

7- Procurar la puesta en funcionamiento del Fondo de Inversiones (Protocolo Nro. 7) asegurando un cupo especial para la región.

8- Los Gobernadores ven favorablemente ampliar las vinculaciones físicas, fluviales, terrestre y aéreas entre las regiones de frontera.

9- Crear condiciones favorables para la integración y complementación de las líneas aéreas regionales y líneas terrestre de transporte de pasajeros.

10- Considerar la repercusión que produce la integración en el mercado de trabajo de la región, y proponer el estudio para definición de medidas bilaterales para la protección y seguridad en el trabajo.

11- Los Gobernadores de la Región, apoyan la gestiones de ambos Ministros de Relaciones Exteriores a los efectos de materializar la interconexión de los sistemas eléctricos Argentino y Brasilero a través del vínculo de Foz de Iguazú, e instar a la creación de una comisión de trabajo con la activa participación de la Provincias y los Estados de la Región.

12- Respaldar las gestiones tendientes a concretar la construcción de la represa hidroeléctrica binacional de Garabí.

13- Impulsar la construcción de infraestructura que posibilite la implantación de un corredor bioceánico de la Región.

14- Los Gobernadores toman conocimiento de las reuniones sectoriales realizadas en esta fecha en Uruguayana (Cultura, Turismo, Transporte y Sector Privado) en el marco del Protocolo Nro. 23, conforme la Acta de la II Reunión del mismo Protocolo realizada en Buenos Aires los días 7 y 8 de agosto de 1989, destacando la participación de sectores oficiales y privados en su elaboración.

